
DOCUMENTOS 

REAL CEDULA DE CARLOS IV POR LA QUE SE DISPONE QUE 

EL RECTOR DURE TRES AÑOS EN SU CARGO 

El Rey, Virrey, Gobernador y Capitán General de las provincias del
Nuevo Reino de Granada, y Presidente de mi Real Audiencia de Santafé.
En carta de diez y nueve de Julio de mil ochocientos y cuatro, disteis
cuenta, con testimonio, del expediente promovido por dos de los Consilia­
rios del Colegio del Rosario de esa ciudad sobre que cada año se haga
elección de Rector, acerca de lo cual, habiendo oído al actual _Rector del
referido Colegio, al Fiscal de esa mi Real Audiencia y al Asesor del Vi­
rreinato, determinasteis darme cuenta para que me dignase resolver lo
que fuese de mi real agrado. Y habiéndose visto en mi Consejo de las
Indias, con lo que dijo mi Fiscal, y consultádome sobre ello en treinta
y uno de Enero de este año, he resuelto se guarde la costumbre observada
por tantos años de que sea trienal el Rectorado, no admitiéndose instancia 
alguna en lo sucesivo sobre este particular. Lo que os participo para que, 
como lo mando, tenga el puntual debido cumplimiento esta mi real de­
terminación. 

Fecho en Aranjuez, á veinte de Marzo de mil ochocientos y seis. 

YO EL REY 

Por mandado del Rey nuestro Señor, 

Silvestre Collar 

El Senado y Cámara de Representantes de la Nueva Granada, 

reunidos en Congreso, 

DECRETAN 

Artículo único. Se restablece el Colegio del Rosario de Bogotá al es­
tado que tenía antes que se declarasen universitarias las enseñanzas de 
facultades mayores. En consecuencia, desde la sanción de este Decreto 
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dor, en todo lo que no sean contrarias á la Constituc1on Y eyes 

República. 

Dada en Bogotá, á 10 de Marzo de 1853.

El Presidente del Senado, JUAN N. AZUERO.

El Presidente de la Ca'mara de Representantes, VICENTE LOMBANA.

El Secretario del Senado, Antonio M. Durán.

El Representante Secretario, Antonio M. Pradilla.

Bogotá, á 10 de Marzo de 1853. 

Ejecútese y publíquese. 

El Presidente de la República, 

JOSE HILARIO LOPEZ 

El Secretario de Gobierno, p ATROCINIO CUÉLLAR 

DECRETO DE 18 DE MARZO DE 1865 

artl·culo 29 del Decreto expedido por el Presidente provisorio de la Repú­derogatorio del 

blica el 24 de Agosto 1861 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A

Nuestra Señora del Rosario de Bogotá conti-
Art. 19 El Colegio de 

L - l t· de 10 de 
nuará independiente, como lo reconoció el Decreto eg1s a ivo

t bl . , su
Marzo de 1853, y se regirá conforme á las insti�ucio:1_es que_ es a ecio 

Fundador, en cuanto sean compatibles con la leg1slac1on nac10nal. 

Art. 29 Corresponde al Gobierno del Estado de Cundinamarca la ad­

ministración del Colegio de San Ba1·tolomé de Bogotá. 

A t 39 Queda derogado el artículo 29 del Decreto expedido el 24 de 
r • . • d 1 u · • en la parte re-

AgoStº de 1861 por el Presidente provisorio e a mon, 

lativa á los expresados Colegios. 
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Dado en Bogotá, á 11 de Marzo de 1865. 

El Presidente del Senado de Plenipotenciarios, 
FRANCISCO J. ZALDÚA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
SANTIAGO PÉREZ 

El Secretario del Senado de Plenipotenciarios, 
Jiian ele D. Riomalo 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
A níbal Galinelo 

Bogotá, 18 ele Ma¡-zo ele 1865 

Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) MANUEL MURILLO 

El Secretario de lo Interior y Relaciones Exteriores, 

LEY 89 DE 1892 

(13 DE DICIEMBRE) 

sobre Instrucción PúbJica 

El Congreso ele Colombia 

DECR ETA 

ANTONIO DEL REAL 

Art. 10. Al Colegio Mayo1· de Nuestra Señora del Rosario se le reco­
noce su autonomía, quedando bajo el patronato del Gobierno. 

En consecuencia, el Rector será de libre nombramiento y remoción del 
Presidente de la República, y seguirán rigiendo las Constituciones del 
Colegio, con las modificaciones que los tiempos reclamen y que se intro­
duzcan con arreglo á lo que por ellas mismas está previsto. 

Por mutuo acuerdo entre la Consiliatura y el Gobierno, el Colegio 
podrá continuar con el carácter de Facultad de Filosofía y Letras. 
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Calculados los gastos necesarios para la marcha regular de este Es­
tablecimiento histórico, el Gobierno aumentará el capital de que hoy dis­
pone, con títulos de renta nominal privilegiada que representen un au­
mento de renta que no exceda de $ 25.000 anuales. 

Dada en Bogotá, á 9 de Diciembre de 1892. 

El Presidente del Senado, 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

El Secretario del Senado, 

J. A. PARDO 

PEDRO VÉLEZ R. 

Em-ique de N m·váez 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Miguel A. Pe1ía1"?"eelonda 

Gobierno Ejecutivo-Bogotá, Diciemb1·e H de 18.92. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) !VI. A. CARO 

El Ministro de Instrucción Pública, 
LIBORIO ZERDA 

ACUERDO 

CELEBRADO ENTRE EL GOB IERNO Y LA CONSILIATURA 

Los infrascritos, Ministro de Instrucción Pública, con autorización del 
Excelentísimo Señor Vicepresidente de la República, encargado del Po­
der Ejecuti�o, y José Ignacio Trujillo, de la Consiliatura del Colegio Ma­
yor de Nuestra Señora del Rosario, autorizado por aquel Cue1·po para dar 
cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 89 de 1892, cele­
bramos el siguiente convenio: 

1 <? El  Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, que es autónomo 
por ministerio de la expresada Ley, se regira por sus Constituciones pro­
pias, en los términos expresados en ella ; 

2<? La Facultad de Filosofía y Letras establecida en el Colegio Mayor 
de Nuestra Señora del Rosario conservará el carácter y validez de Facultad 
universitaria para sus grados, diplomas y demás efectos profesionales de 
sus estudios, mediante el estricto cumplimiento de las prescripciones si­
guientes: 

• a) Para optar en el mismo Colegio grado de Bachiller, es necesario
haber ganado los cursos establecidos al efecto por los decretos del Gobierno, 
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FRAY CRISTOBAL DE TORRES 

Por FERNANDO CA Y CEDO Y FLOREZ * 

Si yo hubiese de hablar de este Pontífice del Señor como regularmente 
hablan los oradores de sus héroes, comenzaría su elogio por lo distinguido 
de su sangre y la nobleza de sus ascendientes, manifestando que la escla­
recida casa de Torres, originaria de la ciudad de Burgos, se ha elevado al 
mayor grado de estimación tanto por su antigüedad y distinguidos servi­
cios, como por los muchos empleos honoríficos que han obtenido en Es­
paña y Flandes sus ilustres progenitores (1). Pero no permita el Señor 
que ... traiga unas alabanzas (aunque verdaderas) que acaso sólo ser­
virían para esparcir ideas vanas sin edificación ni fruto: en la sencilla 
narración de los diversos estados y escenas de su vida hallaré bastante 
materia para su elogio. . . En nuestro Ilustrísimo Fundador no hay, gra­
cias a Dios, para qué fingir elogios que no merezca: desde su nacimiento 
hasta su muerte todas son acciones heroicas, no de aquella falsa heroici­
dad que alaba el mundo, sino de la verdadera grandeza a que llegó con 
los servicios hechos a la Iglesia y al Estado. 

Apenas rayaron en él las primeras luces de la razón (2) cuando sus 
virtuosos padres (3), deseando se formase el espíritu de su hijo en las 
máximas cristianas y políticas, se aplicaron a darle la educación corres­
pondiente a su nacimiento; pero ¡ con cuánto consuelo experim¡mtaban cada 
día los rápidos progresos que hacía en las ciencias divinas y humanas 
aquel joven, que había de ser después honor de su patria, la admiración 
de España y el esplendor de la Iglesia metropolitana de Santafé ! 

El no se dejaba lisonjear de las licenciosas libertades que regular­
mente acompañan a la juventud; antes bien, la oración, el recogimiento 
y el estudio fueron los primeros ensayos de su infancia. Aquí fue donde, 

* Publicamos extractado el esbozo biográfico que de Fray Cristóbal de Torres escribió 
en 1793 el Ilmo. Sr. Fernando Caycedo y Flórez, Rector entonces del Colegio Mayor, quien 
después fue prócer de nuestra· Independencia y Arzobispo de Bogotá.-N. de la R. 

(1) Consta en la información de nobleza y costumbres, hecha por orden del Señor 
Patriarca de las Indias, D. Diego de Guzmán, que se guarda original en el archivo 
del Colegio. 

(2) Nació en Burgos el 4 de Enero de 1574. 

(3) D. Juan de Torres y Da. Agueda de Motones. 
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b) Para optar ·el grado de Doctor en Filosofía y Letras, es necesari_o

haber recibido el grado de Bachiller, y además haber ganado con una cali­

ficación no inferior á la de aprobado con plenitud, todos los cursos asig­

nados á ese doctorado por los decretos del Gobierno.

c) Los. títulos expedidos por el Colegio Mayor de N 1:1-�stra, S�ñora del

Rosario serán refrendados por el Ministerio de Instrucc1on Pubhca. 

En fe de lo cual· se firman dos ejemplares de un mismo tenor, en

Bogotá, á. . . dé Abril. de 1893. 

El .Ministro, LIBORIO ZERDA-'---JOSÉ I. TRUJILLO.

LEY 39 DE 1903 
(26 DE OCTUBRE) 

sobre Instrucción Pública 

DECRETA 

El Congreso de Colombia 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
• ,• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Art. 24. Al Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario s� 1� re�
conoce su autonomía, bajo el patronato del Presidente _ de �a Repubhca o

de quien haga sus veces en el ejercicio del Poder EJecut1vo. En cons�­

cuencia, seguirán rigiendo las Constituciones del f�ndador con las �d1-

ciones que se hayan dictado ó se dicten en lo sucesivo, con arreglo a lo

previsto en las Constituciones mismas.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . .  � . . . . . . . . . . . .

. . . . . .  .

Dada en Bogotá, á 26 de Octubre de 1903.

El Presidente del Senado, RoDOLFO ZÁRATE--El Presid�nte de la Cá­

mara de Representantes, AUGUSTO N. SAMPER-El Secretario del Senado,

Miguel A. Peñarredonda--El Secretario de la Cámara de Representantes,

Fernando Restrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, Octubre 26 de 1903

Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) JOSE MANUEL MARROQUIN

El Ministro de Instrucción Pública, 
ANTONIO JOSÉ URIBE 
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